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Acta de Aprobación: A-90 Estado: APROBADO
Fecha de Aprobación de Acta: 10/10/2017 Fecha Aprobación SAMI: 13/10/2017

Estructuras Programáticas del Gasto Debito:

ESTRUCTURA DEL GASTO MONTO FUENTE

12 02 001 000 0012340011-001-01 20 7 92,080.00 11-001-01-Transferencia para Gobierno Local

12 02 004 000 00123400 11-001-01 20 1 30,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

12 02 005 000 00123400 11-001-01 20 1 60,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

12 02 008 000 00123400 11-001-01 20 7 100,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

12 02 013 000 00123400 11-001-01 20 7 100,000.00 11-001-01-Transferencia para Gobierno Local

Total de Estructura de Egresos Debito: 382,080.00 
Estructuras Programáticas del Gasto Crédito:

Honduras, C.A.

INTIBUCA , INT1BUCA 
EJERCICIO : 2017

USUARIO : FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Moneda: Lempiras (L)

Transferencia Presupuestaria Expediente No:587

03/01/2018 10:24:11 a.m. 1



CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA 
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A 

TE L E FA X .783O 660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 90 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 10 de Octubre del año 2017, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señor 
es Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR MEZA 
Comisionado Municipal, María Engracia Domínguez, María Higinia Vásquez, Evaristo 
Vásquez, de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado 
el quorum declaro abierta la sesión a las 2:40 de la Tarde PUNTO 8 INFORME DE 
COMISIONES: se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien 
presento las ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente 
manera: transferencia de Escuela el Triunfo LPS.92,080.00, Escuela Chiligatoro, 
LPS.30,000.00, Escuela Pueblo Viejo LPS.60,000.00, Escuela El Rodeo 
LPS.100,000.00, Escuela Primero de Mayo LPS. 100,000.00, hacia relleno 
sanitario por un monto de LPS.382,080.00. La cual fue aprobada por unanimidad 
de votos por la honorable corporación municipal No habiendo más de que tratar se 
dio por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe 
de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento de intibucá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M. CARLOS 
SEC

CANTARERO
NICIPAL
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¡sterna de Adm'nistración Municipal Integrado
INTIBUCA,  INTIBUCA 
ÖERCICIO : 2017

USUARIO : FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Honduras, C.A. Moneda: Lempiras (L)

Disminución Presupuestaria Expediente No: 588

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:24 a.m.
Pagina: 1 de 1

^  #SAMI

Acta de Aprobación: 90 Estado: APROBADO
Fecha de Aprobación de Acta: 10/10/2017 Fecha Aprobación SAMI: 13/10/2017

Presupuesto de Ingresos:

f RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE

|12.5.3.01.01.01 DISMINUCIÓN PRESUPUESTARIA DE PROYECTO DE 
PAVIMENTACIÓN HACIA DEUDA POR PROYECTO DE 
PAVIMENTACIÓN POR UN MONTO DE LPS.53,100.00

53,100.0Cj15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Ingresos: 53,100.00 

Presupuesto de Egresos:___  ______________________________ _______________

ESTRUCTURA GASTO MONTO FUENTE

"|99 02 000 001 00072190 15-013-01 30 9 | 53,100.00|l5-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Egresos: 53,100.00

03/01/2018 10:24:44 a.m. 1



CORPORACIÓN MUNICIPAL. DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TEL EFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 90 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 10 de Octubre del año 2017, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señor 
es Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR MEZA 
Comisionado Municipal, María Engracia Domínguez, María Higinia Vásquez, Evaristo 
Vásquez, de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado 
el quorum declaro abierta la sesión a las 2:40 de la Tarde PUNTO 8 INFORME DE 
COMISIONES: se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien 
presento las ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente 
manera: disminución presupuestaria de proyecto de pavimentación hacia 
deuda por proyecto de pavimentación por un monto de LPS.53,100.00. La cual 
fue aprobada por unanimidad de votos por la honorable corporación municipal No 
habiendo más de que tratar se dio por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha y el 
Secretario Municipal que da fe de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento de t̂atibucá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M $ 0  CANTARERO 
UNICIPAL

1



¡sterna de Administración Municipal integrado
INTIBUCA, INTTBUCA 
EJERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Moneda: Lempiras (L)

DISAMI
Honduras, C.A.

Transferencia Presupuestaria Expediente No:589

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:25 a.m.
Pagina: 1 de 1

Acta de Aprobación: A-90
Fecha de Aprobación de Acta: 12/10/2017

Estado: APROBADO
Fecha Aprobación SAMI: 17/10/2017

Estructuras Programáticas del Gasto Debito:

ESTRUCTURA DEL GASTO MONTO FUENTE

DI 00 000 007 00035610 15-013-0110 1 90,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

12 02 017 000 00123400 11-001-01 20 7 60,ooo.oq11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

Total de Estructura de Egresos Debito: 150,000.00 
Estructuras Programáticas del Gasto Crédito:

ES'TRUCTURA DEL GASTO MO 'ITO FUENTE

DI 00 000 007 00024900 15-013-0110 1 70,000.0q 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

DI 00 000 007 00039620 15-013-01 10 1 20,000.00
i
15-013-01 - Fondos Propios Municipales

12 03 000 002 00054110 11-001-01 20 6 60,000.0C¡11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

03/01/2018 10:25:36 a.m. 1



CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TEL EFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 90 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 10 de Octubre del año 2017, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señor 
es Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR MEZA 
Comisionado Municipal, María Engracia Domínguez, María Higinia Vásquez, Evaristo 
Vásquez, de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado 
el quorum declaro abierta la sesión a las 2:40 de la Tarde PUNTO 8 INFORME DE 
COMISIONES: se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien 
presento las ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente 
manera: transferencia tesorería, escuela maracia hacia otros servicios,
elementos de limpieza, subsidio educación por un monto de LPS.150,000.00. La 
cual fue aprobada por unanimidad de votos por la honorable corporación municipal 
No habiendo más de que tratar se dio por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha 
y el Secretario Municipal que da fe de todo lo actuado.

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibud mes de Enero de 2018.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

2



INTIBUCA, INTTBUCA
EJERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Moneda: Lempiras (L)

honduras, C.A.
Transferencia Presupuestaria Expediente No:590

9SAM I
Emisión: 3/1/2018
Hora : 09:59 a.m.
Pagina: 1 de 1

Acta de Aprobación: A-91 Estado: APROBADO
Fecha de Aprobación de Acta: 25/10/2017 Fecha Aprobación SAMI: 25/10/2017

structuras Programáticas del Gasto Debito:

ESTRUCTURA DEL GASTO ■ V',.'- MONTO FUENTE

b l  00 000 007 00024900 Í5-O Í3-0110 1 40,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

.2 02 014 000 00123400 11-001-01 20 7 50,000.00 11-001-01 -Transferencia para Gobierno Local

12 02 OIS 000 00123400 11-001-01 20 7 40,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

12 02 020 000 00123400 11-001-01 20 7 46,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

12 02 021000  00123400 11-001-01 20 7 40,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

12 02 022 000 00123400 11-001-01 20 7 22,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

12 02 035 000.00123400 11-001-01 20 7 44,592.66 11-001-01-Transferencia para Gobierno Local

12 02 037 0000012340011-001-0120 7.. 40,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

Total de Estructura de Egresos Debito: 322,592.66 
Estructuras Programáticas del Gasto Crédito:

f ESTRUCTURA DEL GASTO MOM IO FUENTE

51 00 000 007 00033200 15-013-01 10 1 40,000.00115-013-01 - Fondos Propios Municipales

35 00 000 008 00054110 11-001-0 1 20 8 76,000.0011-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

12 06 008 000 0C123400 11-001-01 20 5 18,500.00 11-001-01-Transferencia para Gobierno Local

13 01 014 000 0012340011-001-01 20 7 40,000.00 11-001-01 -Transferencia para Gobierno Local

13 01015  000 00123400 11-001-01 20 7 40,000.od 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

15 01 001 000 00123400 11-001-01 20 3 108,092.66 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

03/01/2018 09:59:44 a.m . 1



CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TELEFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 91 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 25 de Octubre del año 2017, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señor 
es Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR MEZA 
Comisionado Municipal, María Higinia Vásquez, Evaristo Vásquez, de la comisión de 
transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum declaro abierta 
la sesión a las 2:20 de la Tarde PUNTO 8 INFORME DE COMISIONES: se le dio la 
participación al licenciado Francisco Vásquez quien presento las ampliaciones 
transferencias que se detallan de la siguiente manera: transferencia de de 
inversión, educación, Hacia Edificio Municipal Cicai, Ayuda social, red Vial 
Electrificación Monquecagua LPS. 282,592.66, Tesorería papel para 
computación LPS.40,000.00 para un total de transferencia de LPS.322,592.66. 
La cual fue aprobada por unanimidad de votos por la honorable corporación 
municipal No habiendo más de que tratar se dio por cerrada la sesión en el mismo 
lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de todo lo actuado.

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, depártame ’ ’ ' mes de Enero de 2018.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

P.M. CARLO 
SECR1

4



fisión: 3/1/2018 
ra : 10:00 a.m.
gina: 1 de 1

iS  SAMI

Acta de Aprobación: A-91 Estado: APROBADO
Fecha de Aprobación de Acta: 25/10/2017 Fecha Aprobación SAMI: 27/10/2017

Estructuras Programáticas del Gasto Debito:

ESTRUCTURA DEL GASTO - MONTO FUENTE

'l2  02 013 000 00123400 11-001-01 20 7 35,000.OCj11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

,12 02 016 000 00123400 11-001-01 20 7 25,ooo.oq il-0 01 -01  - Transferencia para Gobierno Local

Total de Estructura de Egresos Debito: 60,000.00 
Estructuras Programáticas del Gasto Crédito:

ESTRUCTURA DEL GASTO M O M IO  FUENTE

12 02 034 000 00123400 ll-C O l-0 1  20 7 20,000.00 11-00Í-ÓT-Transferencia para Gobierno Local

14 00 000 003 00054110 11-001-01 201
i-------------------------------------------------------------------- ;

OÖOoo
“ 11-001-01-Transferencia para Gobierno Local

ema de Administración Municipal Integrado
INTIBUCA, INTIBUCA 
EJERCICIO: 2017

Honduras, C.A.

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Moneda: Lempiras (L)

Transferencia Presupuestaria Expediente No:591

03/01/2018 10:00:08 a.m. 1



CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA 
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A 

TELEFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 91 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 25 de Octubre del año 2017, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señor 
es Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR MEZA 
Comisionado Municipal, María Higinia Vásquez, Evaristo Vásquez, de la comisión de 
transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum declaro abierta 
la sesión a las 2:20 de la Tarde PUNTO 8 INFORME DE COMISIONES: se le dio la 
participación al licenciado Francisco Vásquez quien presento las ampliaciones 
transferencias que se detallan de la siguiente manera: transferencia de Escuela 
El Tabor, Escuela Quebrada de Lajas, Hacia Escuela Los Encinos y 
Mancomunidad por un monto de Transferencia de LPS.60,000.00. La cual fue 
aprobada por unanimidad de votos por la honorable corporación municipal No 
habiendo más de que tratar se dio por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha y el 
Secretario Municipal que da fe de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento de Intijufcá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M. CARLOS!®) 
SECRETI

TARERÒ 
IPAL

5



ema de Administración Municipal Integrado
INTIBUCA, INTIBUCA 
EJERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Honduras, C.A. Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 592

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:00 a.m.
Pagina: 1 de 3

Acta de Aprobación; A-91 Estado; APROBADO
Fecha de Aprobación de Acta: 25/10/2017 ; Fecha Aprobación SAMI: 9/11/2017

esupuesto de Ingresos:

RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE I

H 1.7.1.01.21.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
:UNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
-PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
-PS.524,749.34

1,290.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.02.03.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
:UNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
-PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
-PS.524,749.34

447.39 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.02.04.00 , AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
-PS. 199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
-PS.524,749.34

600.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

rÍ.7 .1.02.08.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
-PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
-PS.524,749.34

4,367.86 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

|J..7.1.02.11.01 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
LPS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
LPS.524,749.34

5,496.70 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

1.7.1.02.12.01 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
LPS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
LPS.524,749.34

1,688.89 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

jl.7.1.02.14.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
-PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
-PS.524,749.34

666.56 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

ÍL.7.1.02.17.00
.

AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
-PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
-PS.524,749.34

3,566.62! 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

'  1.7.1.02.20.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
LPS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
-PS.524,749.34

3,920.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.02.23.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA . 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
-PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
lPS.524,749.34

16,500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.02.25.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
-PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
-PS.524,749.34

577.61 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.03.18.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
LPS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
LPS.524,749.34

961.86 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

^1.7.1.03.28.04 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
-PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
-PS.524,749.34

600.0C 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

J . . 7.1.98.01.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
-PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
-PS.524,749.34

8,400.0(J15-013-01 - Fondos Propios Municipales

: 1.7.1.98.03.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
LPS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
-PS.524,749.34

9,940.01J15-013-01 - Fondos Propios Municipales

3/01/2018 10:00:43 a.m. 1



Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:00 a.m.
Pagina: 2 de 3

ç »  SAMI

Acta de Aprobación: A-91 Estado: APROBADO
Fecha de Aprobación de Acta: 25/10/2017 Fecha Aprobación SAMI: 9/11/2017

1.7.3.98.01.00

...

AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
.PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
-PS.524,749.34

6,405.27 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

1.7.4.01.06.00

_

AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
.PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
-PS.524,749.34

10,042.64 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

'’2.5.2.01.19.00
!

J  '

AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
-PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
-PS.524,749.34

8,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.2.5.2.02.04.00
:

J
H ■

AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
.PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
LPS.524,749.34

2,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

12.5.2.03.04.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
LPS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
LPS.524,749.34

180.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

jl2.5.2.03.07.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
.PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
.PS.524,749.34

7,734.08 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

|i2.5.2.04.02.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
.PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
LPS.524,749.34

37,605.36 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

^2.5.2.04.06.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
-PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
-PS.524,749.34

870.50 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

15.2.9.05.01.02 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
.PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
.PS.524,749.34

73,890.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

17.6.3.01.01.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
-PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
-PS.524,749.34

118,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

21.1.1.01.01.00 

J 2I .1.1.01.02.00

AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
-PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
-PS.524,749.34

1,000.0C 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

1

AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
.PS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
-PS.524,749.34

15,526.71 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

21.1.1.01.03.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
FUNCIONAMIENTO LPS.324,751.36, INVERSION 
LPS.199,997.34 PARA UN TOTAL DE AMPLIACION DE 
uPS.524,749.34

184,471.2( 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Ingresos: 524,749.34

Presupuesto de Egresos:

ESTRUCTURA GASTO \ MONTO FUENTE

01 00 000 007 00016100 15-013-01 10 1 280,000.0Ü 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

01 00 000 007 00041110 15-013-01 20 5 199,997.34 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11 00 000 005 00012200 15-013-01 10 1 44,752.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Egresos: 524,749.34

ema de Administración Municipal Integrado
INTIBUCA, INTTBUCA 
EJERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

Honduras, CA
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 592

03/01/2018 10:00:44 a.m. 2
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CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TELEFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 91 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 25 de Octubre del año 2017, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señor 
es Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR MEZA 
Comisionado Municipal, María Higinia Vásquez, Evaristo Vásquez, de la comisión de 
transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum declaro abierta 
la sesión a las 2:20 de la Tarde PUNTO 8 INFORME DE COMISIONES: se le dio la 
participación al licenciado Francisco Vásquez quien presento las ampliaciones 
transferencias que se detallan de la siguiente manera: ampliación de ingresos 
Corrientes hacia funcionamiento LPS.324,751.36, Inversión LPS.199,997.34. 
Para un total de ampliación de LPS. 524,749.34. La cual fue aprobada por 
unanimidad de votos por la honorable corporación municipal No habiendo más de que 
tratar se dio por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal 
que da fe de todo lo actuado.

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente

ES CONFORME A SU ORIGINAL

:á a los 09 del mes de Enero de 2018.

6



stema de Administración Municipal Integrado
INTI BUCA, INTIBUCA 
EJERCICIO: 2017

Honduras, C.A.

USUARIO: FRANCISCO .VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Moneda: Lempiras (L)
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Transferencia Presupuestaria Expediente No:593

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:01 a.m.
Pagina: 1 de 1

Acta de Aprobación: A-92
Fecha de Aprobación de Acta: 8/11/2017

Estructuras Programáticas del Gasto Debito:

Estado: APROBADO
Fecha Aprobación SAMI: 9/11/2017

ESTRUCTURA DEL GASTO

01 00 000 007 00041110 15-013-01 20 5 100,00010015-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total de Estructura de Egresos Debito: 100,000.00 

Estructuras Programáticas del Gasto Crédito:

ESTRUCTURA DEL GASTO

15 02 001 000 00123400 15-013-01 20 1

15 06 001 000 00123400 15-013-01 20 5

49,398.1715-013-01 - Fondos Propios Municipales

50,601.8315-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total de Estructura de Egresos Credito: 100,000.00

<■
l ' i O <sO / v j ç .
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•¡ 0s+js/j9JmfGrz2X/orGN2CKg72hei
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CORPORACIÓN MUNICIPAL. DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TELEFAX.7 8 3 -0 6 6 0

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 92 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Noviembre del año 2017, con la comparecencia del señor 
Alcalde Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los 
señores Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO 
DOMINGUEZ MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor 
Tercero: JUAN ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO 
ZELAYA LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: 
SATURNINO SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, 
Regidor Octavo: AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA 
DE LA PAZ CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR 
MEZA Comisionado Municipal, María Engracia Domínguez, María Celsa Vásquez, de la 
comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum 
declaro abierta la sesión a las 2:25 de la Tarde PUNTO 8 INFORME DE COMISIONES: 
se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien presento las 
ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente manera: 
transferencia de construcción en dominio privado hacia equipo pesado 
LPS.49,398.17 pavimentación LPS.50,601.83 para un total de LPS.100,000.00. La 
cual fue aprobada por unanimidad de votos por la honorable corporación municipal 
No habiendo más de que tratar se dio por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha 
y el Secretario Municipal que da fe de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento dê taáñbucá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M . CARLO
SEC

NTARERO
MUNICIPAL

7



a de Administración Municipal Integrado
INTIBUCA, INTIBUCA
EJERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

ionduras, C.A.

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Moneda: Lempiras (L)

Transferencia Presupuestaria Expediente No:594

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:01 a.m.
Pagina: 1 de 1

#  SAMI

Acta de Aprobación: A-92 Estado: APROBADO
Fecha de Aprobación de Acta: 10/11/2017 Fecha Aprobación SAMI: 14/11/2017

I tructuras Programáticas del Gasto Debito:

ESTRUCTURA DEL GASTO MONTO i FUENTE

'" 0 1  003 000 00123400 11-001-01 20 5 68,000.00111-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

01004 000 00123400 11-001-01 20 S 85,850.0Cj11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

12 01007 000 00123400 11-001-01 20 5 96,000.0q 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

k 7 01009 000 00123400 11-001-0120 5 30,000.0Q 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

i  01009 000 00123400 15-013-01 20 5 12,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

12 03 003 000 0012340011-001-0120 6 100,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

12 03 004 000 00123400 11-001-01 20 6 241,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

Total de Estructura de Egresos Debito: 632,850.00 
Estructuras Programáticas del Gasto Crédito:

IH'-:.■ ' ’ ESTRUCTURA DEL GASTO : ■ ' /M ONTO  .4  ; " ' FUENTE

I 00 000 007 00024900 lí-0 01 -0110 1 38,000.00Íl-001-01 -Transferencia para Gobierno Local

júl 00 000 007 00024900 15-013-0110 1 12,000.0a15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Joi 00 000 007 00041110 11-001-01 20 5 522,850.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

3 03 000 001 00054110 11-001-01 20 2 60,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

03/01/2018 10:01:48 a.m. 1



CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TELEFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 92 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Noviembre del año 2017, con la comparecencia del señor 
Alcalde Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los 
señores Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO 
DOMINGUEZ MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor 
Tercero: JUAN ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO 
ZELAYA LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: 
SATURNINO SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, 
Regidor Octavo: AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA 
DE LA PAZ CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR 
MEZA Comisionado Municipal, María Engracia Domínguez, María Celsa Vásquez, de la 
comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum 
declaro abierta la sesión a las 2:25 de la Tarde PUNTO 8 INFORME DE COMISIONES: 
se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien presento las 
ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente manera: 
transferencia de proyecto de agua de la comunidad de Ologosi, Quiaterique, la 
Sorto, Monquecagua, Centro de Salud El Rodeo Centro de Salud Malguara hacia 
otros Servicios Profesionales, Seguridad, Construcción en Dominio Pleno 
Privado para un total de transferencia de LPS.632,850.00. La cual fue aprobada 
por unanimidad de votos por la honorable corporación municipal No habiendo más de 
que tratar se dio por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario 
Municipal que da fe de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento deífitiéucá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M . CARLOS
SECRET

¿Cantarero
ícipal
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tema de Administración Municipal Integrado
INTIBUCA, INTIBUCA 
EJERCICIO: 2017

Honduras, C A

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Moneda: Lempiras (L)

#  SAMI
Transferencia Presupuestaria Expediente No:595

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:02 a.m.
Pagina: 1 de 1

Acta de Aprobación: A-92
Fecha de Aprobación de Acta: 8/11/2017

Estado: APROBADO
Fecha Aprobación SAMI: 14/11/2017

structuras Programáticas del Gasto Debito:

ESTRUCTURA DEL GASTO MONTO FUENTE

Jl5  03 000 00100052110 11-001-0110 1 87,750.74 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

5 03 000 002 00052110 11-001-0110 1 51,315.28 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

Total de Estructura de Egresos Debito: 139,066.02 
Estructuras Programáticas del Gasto Crédito:

3/01/2018 10:02:16 a.m. 1



CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA 
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A 

TELEFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 92 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Noviembre del año 2017, con la comparecencia del señor 
Alcalde Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los 
señores Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO 
DOMINGUEZ MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor 
Tercero: JUAN ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO 
ZELAYA LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: 
SATURNINO SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, 
Regidor Octavo: AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA 
DE LA PAZ CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR 
MEZA Comisionado Municipal, María Engracia Domínguez, María Celsa Vásquez, de la 
comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum 
declaro abierta la sesión a las 2:25 de la Tarde PUNTO 8 INFORME DE COMISIONES: 
se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien presento las 
ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente manera: 
transferencia de aportación T.S.C LPS.87,750.74, aportación AMHON 
LPS.51,315.28 hada aportadones T.S.C, AMHON para un total de Transferenda 
de LPS.139,066.02. La cual fue aprobada por unanimidad de votos por la honorable 
corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio por cerrada la sesión en 
el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento de Intibucá a los 09 del mes de Enero de 2018.

mi
j/o

__ Ihy__ Wmüát J ¡

P.M . CARLÍ
SECREÍ

pCANTARERO 
MUNICIPAL
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¡sterna de Administración Municipal Integrado
INTIBUCA, INTIBUCA 
BERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.!/ASQUEZ T s r n i

Honduras, C.A.
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 596

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:04 a.m.
Pagina: 1 de 1

—  Acta de Aprobación:
Fecha de Aprobación de Acta:

A-92
8/11/2017

Estado:
Fecha Aprobación SAMI:

APROBADO
14/11/2017

'resupuesto de Ingresos:

W  RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE

121.1.1.01.03.00 AMPLIACION DE DOMINIOS PLENOS DE INGRESOS 
CORRIENTES

50,000.0015-013-01- Fondos Propios Municipales |

Total Presupuesto de Ingresos: 50,000.00

Presupuesto de Egresos:

1 00 000 007 00041110 15-013-01 20 5 ' 50,000.0015-013-01 - Fondos Propios Municipales

A D O/'tlTotal Presupuesto de Egresos: 50,000.00

Encargado cik^tasùpuesto v 
1*0ND\>»£
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CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA 
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A 

TELEFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretano Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 92 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Noviembre del año 2017, con la comparecencia del señor 
Alcalde Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los 
señores Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO 
DOMINGUEZ MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor 
Tercero: JUAN ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO 
ZELAYA LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: 
SATURNINO SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, 
Regidor Octavo: AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA 
DE LA PAZ CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR 
MEZA Comisionado Municipal, María Engracia Domínguez, María Celsa Vásquez, de la 
comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum 
declaro abierta la sesión a las 2:25 de la Tarde PUNTO 8 INFORME DE COMISIONES: 
se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien presento las 
ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente manera: ampliación 
de ingresos de dominio pleno hacia construcción en dominio privado por un 
monto de LPS.50,000.00. La cual fue aprobada por unanimidad de votos por la 
honorable corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio por cerrada la 
sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de todo lo 
actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento dejntibucá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M . CARL
SEC

CANTARERO
|l§?pJNICIPAL
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s ®  SAMI
Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:04 a.m.
Pagina: 1 de 1

Acta de Aprobación: A-92 Estado: APROBADO
Fecha de Aprobación de Acta: 8/11/2017 Fecha Aprobación SAMI: 16/11/2017

structuras Programáticas del Gasto Debito:

ESTRUCTURA DEL GASTO MONTO FUENTE

b,l 00 000 007 00024900 11-001-0110 1 38,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

¡1 00 000 007 00024900 15-013-0110 1 12,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total de Estructura de Egresos Debito: 50,000.00 
Estructuras Programáticas del Gasto Crédito:

1  ESTRUCTURA DEL GASTO . ' MONTO FUENTE

|Ts 02 oo i 000 00123400 11-001-01 20 1 38,000.0Cj11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

r.s 02 001000 00123400 15-013-01 20 1 12,000.0Cj 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

ema de Administración Municipal In teg ra do .
INTIBUCA, INTIBUCA 
EJERCICIO: 2017

Honduras, C A

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Moneda: Lempiras (L)

Transferencia Presupuestaria Expediente No:597
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CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA 
1NTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A 

TE L E FA X .783O 660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 92 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Noviembre del año 2017, con la comparecencia del señor 
Alcalde Municipal: ING. JAVIER EÜSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los 
señores Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO 
DOMINGUEZ MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor 
Tercero: JUAN ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO 
ZELAYA LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: 
SATURNINO SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, 
Regidor Octavo: AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA 
DE LA PAZ CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR 
MEZA Comisionado Municipal, María Engracia Domínguez, María Celsa Vásquez, de la 
comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum 
declaro abierta la sesión a las 2:25 de la Tarde PUNTO 8 INFORME DE COMISIONES: 
se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien presento las 
ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente manera: 
transferencia de otros servicios profesionales hacia equipo pesado para un total 
de transferencia de LPS.50,000.00 La cual fue aprobada por unanimidad de votos 
por la honorable corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio por 
cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de todo 
lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento'ftejniíbucá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M . CARLO
SECRE

¡CANTARERO 
MUNICIPAL

11



rema de Administración Municipal Integrado

É
INT1BUCA, INTIBUCA 
0ERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Honduras, C.A. Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 598

"  Acta de Aprobación: A-92
Fecha de Aprobación de Acta: 8/11/2017

esupuesto de Ingresos:

RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE I

11.7.1.01.20.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
.PS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
rOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365.419.58

250.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

1Í.7.1.01.21.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
-PS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365,419.58

2,600.00 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

.7.1.02.03.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
.PS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365,419.58

600.00 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.02.04.00

■

AMPLIACION DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
.PS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365,419.58

600.00 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

l'í.7 .1.02.08.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
-PS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365,419.58

4,367.86 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

.7.1.02.11.00 'AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
-PS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365,419.58

18,101.68 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.02.12.01 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
LPS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365.419.58

726.57 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

rl.7.1.02.14.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
LPS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365,419.58

200.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

¡ .7.1.02.17.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
-PS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365.419.58

1,558.31 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

1,11.7.1.02.23.00 AMPLIACION DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
-PS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365,419.58

1,500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

1TÍ.7.1.02.25.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
-PS. 127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365,419.58

500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

L7.1.02.36.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
-PS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365.419.58

1,200.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.03.01.01 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
-PS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365.419.58

1,250.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

r i.7 .1.03.26.02 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
LPS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365,419.58

1,268.38 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

.7.1.03.28.01 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
-PS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365.419.58

1,300.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.03.28.05 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
LPS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365,419.58

600.0C 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

'«¡.7.1.98.03.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
-PS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365.419.58

1,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

; 5.7.3.97.01.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
lPS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365,419.58

142.00115-013-01 - Fondos Propios Municipales

|ll.7 .3.98.01.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
-PS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PÁRA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365,419.58

2,549.3í315-013-01 - Fondos Propios Municipales

«¡.7.4.01.06.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
LPS. 127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365,419.58

750.01115-013-01 - Fondos Propios Municipales

Estado: APROBADO
Fecha Aprobación SAMI: 16/11/2017

RÌSAMI
Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:04 a.m.
Pagina: 1 de 2
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sterna de Administración Municipal Integrado

INTIBUCA, INnBUCA 
EJERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ WSAMI
Honduras, C.A.

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 598

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:05 a.m.
Pagina: 2 de 2

Acta de Aprobación: A-92
Fecha de Aprobación de Acta: 8/11/2017

Estado: APROBADO
Fecha Aprobación SAMI: 16/11/2017

2.5.2.01.19.00
i

AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
LPS. 127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365,419.58

2,500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

12.5.2.03.07.00
' 1

AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
LPS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365.419.58

2,834.53 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

-r2.5.2.04.06.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
-PS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365,419.58

300.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

2.5.3.01.01.00
:

AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
LPS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365.419.58

20,100.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

|l5.2.9.05.01.02 ~ AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
-PS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365,419.58

27,201.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

-"7.6.3.01.01.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
-PS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365.419.58

33,875.28 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

1.1.1.01.02.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
LPS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365,419.58

9,544.58 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

21.1.1.01.03.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
-PS. 127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365.419.58

137,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

-=2.3.2.01.01.02 AMPLIACIÓN DE INGRESOS HACIA FUNCIONAMIENTO 
lPS.127,999.30, INVERSIÓN LPS.237,420.28 PARA UN 
TOTAL DE AMPLIACIÓN DE LPS 365,419.58

91,000.00 22-227-02 - FONDO CAFETERO

Total Presupuesto de Ingresos: 365,419.58

Presupuesto de Egresos:

_  ESTRUCTURA GASTO MONTO FUENTE

L 00 000 007 00023200 15-013-01 10 1 30,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

m  00 000 007 00024900 15-013-01 10 1 50,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

|01 00 000 007 00025610 15-013-01 10 1 27,999.30 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

l 00 000 007 00026210 15-013-01 10 1 10,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

y i  00 000 007 00029100 15-013-01 10 1 10,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

|01 00 000 007 00041110 15-013-01 20 5 137,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

i  01 001 000 00123400 15-013-01 20 3 9,420.28 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

y.J 01 001 000 00123400 22-227-02 20 3 91,000.00 22-227-02 - FONDO CAFETERO

Total Presupuesto de Egresos: 365,419.58

íV > t £-

>js/¡9JmfGrz2X/orGN2l

VoBo Administrador Financiero 
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CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA 
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A 

TEL EFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 92 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Noviembre del año 2017, con la comparecencia del señor 
Alcalde Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los 
señores Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO 
DOMINGUEZ MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor 
Tercero: JUAN ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO 
ZELAYA LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: 
SATURNINO SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, 
Regidor Octavo: AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA 
DE LA PAZ CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR 
MEZA Comisionado Municipal, María Engracia Domínguez, María Celsa Vásquez, de la 
comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum 
declaro abierta la sesión a las 2:25 de la Tarde PUNTO 8 INFORME DE COMISIONES: 
se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien presento las 
ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente manera: Ampliación 
de ingresos corrientes hacia funcionamiento LPS.127,999.30, Inversión 
LPS.237,420.028 para un total de ampliación de LPS.365,419.58. La cual fue 
aprobada por unanimidad de votos por la honorable corporación municipal No 
habiendo más de que tratar se dio por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha y el 
Secretario Municipal que da fe de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente

12



Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:05 a.m.
Pagina: 1 de 1

* #  SAMI

Acta de Aprobación: A-93
Fecha de Aprobación de Acta: 20/11/2017

resupuesto de Ingresos:

["  RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE

Jll.7.1.02.11.01 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES PARA 
APORTACIONES DE MANCOMUNIDAD

16,000.00115-013-01 - Fondos Propios Municipales

2.5.3.01.01.01 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES PARA . 
APORTACIONES DE MANCOMUNIDAD

20,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

15.2.9.05.01.02 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES PARA 
APORTACIONES DE MANCOMUNIDAD

14,000.00115-013-01 - Fondos Propios Municipales

Estado: APROBADO
Fecha Aprobación SAMI: 22/11/2017

¡sterna de Administración Municipal Integrado
INTIBUCA, INTIBUCA 
EJERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

Honduras, C.A.
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 599

Presupuesto de Egresos:

ESTRUCTURA GASTO

4 00 000 003 00054110 15-013-01 20 3

Total Presupuesto de Ingresos: 50,000.00

50,000.0015-013-01 - Fondos Propios Municipales
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CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
1NTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TEL EFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 93 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 20 de Noviembre del año 2017, con la comparecencia del señor 
Alcalde Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los 
señores Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO 
DOMINGUEZ MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor 
Tercero: JUAN ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO 
ZELAYA LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: 
SATURNINO SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, 
Regidor Octavo: AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA 
DE LA PAZ CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR 
MEZA Comisionado Municipal, María Higinia Domínguez, María Celsa Vásquez, de la 
comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum 
declaro abierta la sesión a las 10:00 de la Mañana PUNTO 9 INFORME DE 
COMISIONES: se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien 
presento las ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente 
manera: ampliación de ingresos corrientes hacia aportaciones Mancomunidad 
por un monto de LPS.50,000.00. La cual fue aprobada por unanimidad de votos por 
la honorable corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio por cerrada 
la sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de todo lo 
actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento de Intibucá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M . CARL
SEC1

OCANTARERO
Municipal

17



tema de Administración Municipal Integrado

INTIBUCA,  INTIBUCA 
EJERCICIO : 2017

USUARIO : FRANCISCO.VASQUEZ WSAMI
Honduras, C.A.

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaría Expediente No: 600

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:06 a.m.
Pagina: 1 de 1

Acta de Aprobación: A-93
Fecha de Aprobación de Acta: 20/11/2017

Estado: APROBADO
Fecha Aprobación SAMI: 22/11/2017

resupuesto de Ingresos:

Total Presupuesto de Ingresos: 16,000.00

Presu puesto de Egresos:

|  ESTRUCTURA GASTO MONTO FUENTE

5 00 000 008 00051250 15-013-01 10 1 8,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

12 02 000 001 00054110 15-013-01 20 7 8,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Egresos: 16,000.00

v n - e .

Ms/¡9JmfGrz2X/orGN2CK!

VoBo Administrador Financiero 

!0QB5A6+CCWnmlcH9WeM/CqMjkXv3/0wTTnJ0gDel<ZhLXymbL7D3FI¡ci1SFK754=
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CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TELEFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 96 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Enero del año 2018, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señores 
Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINLANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, María Engracia 
Domínguez, de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez 
comprobado el quorum declaro abierta la sesión a las 2:20 de la Tarde ENMIENDA: 
en sesión celebrada el día lunes 18 de Diciembre de 2017 en el punto numero 8 
Informe de Comisiones del acta N°95 se le dio la participación al licenciado 
Francisco Vásquez quien presento las ampliaciones transferencias que se 
detallan de la siguiente manera: Ampliación de ingresos corrientes hacia ayuda 
social por un monto de LPS.16,000.00. La cual fue aprobada por unanimidad de 
votos por la honorable corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio 
por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de 
todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento de Intjfê ycá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M . CARLO
SECRE

QCANTARERO 
CIPAL
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Pagina: 1 de 1

Acta de Aprobación: A-93
Fecha de Aprobación de Acta: 20/11/2017

esupuesto de Ingresos:

Estado: APROBADO
Fecha Aprobación SAMI: 23/11/2017

RUBRO':-/;.''": ^DESCRIPCION Z - / MONTO FUENTE

I'T.6.3.01.01.00 AMPLIACION DE INGRESO CORRIENTE HACIA UNIDADES 
MUNICIPALES ASISTENTE DE LA UNIDAD TECNICA POR 
UN MONTO TOTAL DE LPS.20,200.00

20,200.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Ingresos: 20,200.00

esupuesto de Egresos:

J
05 00 000 003 00011100 15-013-01 10 1

ESTRUCTURA GASTO

20,200.0015-013-01 - Fondos Propios Municipales

3/01/2018 10:06:35 a.m.



CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
1NT1BUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TE L EFA X .783O 660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 93 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 20 de Noviembre del año 2017, con la comparecencia del señor 
Alcalde Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los 
señores Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO 
DOMINGUEZ MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor 
Tercero: JUAN ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO 
ZELAYA LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: 
SATURNINO SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, 
Regidor Octavo: AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA 
DE LA PAZ CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR 
MEZA Comisionado Municipal, María Higinia Domínguez, María Celsa Vásquez, de la 
comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum 
declaro abierta la sesión a las 10:00 de la Mañana PUNTO 9 INFORME DE 
COMISIONES: se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien 
presento las ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente 
manera: ampliación de ingresos corrientes hacia unidades municipales por un 
monto de LPS.20,200.00. La cual fue aprobada por unanimidad de votos por la 
honorable corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio por cerrada la 
sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de todo lo 
actuado.

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá ? del mes de Enero de 2018.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

lANTARERO
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INTIBUCA, INTIBUCA 
EJERCICIO: 2017
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MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Honduras, C.A. Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 602

Emision: 3/1/2018 
Hora : 10:07 a.m.
Pagina: 1 de 1

Acta de Aprobación: A-93 Estado: APROBADO
Fecha de Aprobación de Acta: 20/11/2017 Fecha Aprobación SAM1: 23/11/2017

esupuesto de Ingresos:

RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE

111.7.1.98.03.00 AMPLIACION DE INGRESO CORRIENTE HACIA SUELDO 
DE ALCALDE MUNICIPAL POR UN MONTO TOTAL DE 
LPS.7,000.00

989.86 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

jTÍ.7.3.98.01.00 AMPLIACIÓN DE INGRESO CORRIENTE HACIA SUELDO 
DE ALCALDE MUNICIPAL POR UN MONTO TOTAL DE 
LPS.7,000.00

2,034.08 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

.7.4.01.06.00

r _____________ _ . . .  _ J

AMPLIACION DE INGRESO CORRIENTE HACIA SUELDO 
DE ALCALDE MUNICIPAL POR UN MONTO TOTAL DE 
LPS.7,000.00

3,976.06 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Ingresos: 7,000.00

1 esupuesto de Egresos:

ESTRUCTURA GASTO MONTO FUENTE

M  00 000 002 00011100 15-013-01 10 1 . 7,000.00115-013-01 - Fondos Propios Municipales

C ¡01/2018 10:07:00 a.m. 1



CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TELEFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 93 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 20 de Noviembre del año 2017, con la comparecencia del señor 
Alcalde Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los 
señores Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO 
DOMINGUEZ MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor 
Tercero: JUAN ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO 
ZELAYA LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: 
SATURNINO SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, 
Regidor Octavo: AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA 
DE LA PAZ CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR 
MEZA Comisionado Municipal, María Higinia Domínguez, María Celsa Vásquez, de la 
comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum 
declaro abierta la sesión a las 10:00 de la Mañana PUNTO 9 INFORME DE 
COMISIONES: se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien 
presento las ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente 
manera: ampliación de ingresos corrientes hacia sueldo alcalde por un monto 
de LPS.7,000.00. La cual fue aprobada por unanimidad de votos por la honorable 
corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio por cerrada la sesión en 
el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento de Intibucá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M. CARLOS ¿CANTARERO
NÍCIPAL

15



ëmà de Administración Municipal Integrado
INTIBUCA, INTIBUCA 
BERCICIO: 2017

Honduras, C.A.

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Moneda: Lempiras (L)

WSÂMÏ
Transferencia Presupuestaria Expediente No:603

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:07 a.m.
Pagina: 1 de 2

Acta de Aprobación: A-93
Fecha de Aprobación de Acta: 20/11/2017

Estado: APROBADO
Fecha Aprobación SAMI: 24/11/2017

structuras Programáticas del Gasto Debito:

ESTRUCTURA DEL GASTO MONTO FUENTE /  t /  -
b l  00 000 002 00011100 11-001-0110 1 7,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

1 00 000 004 00011100 11-001-0110 1 20,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

31 00 000 004 00011510 15-013-0110 1 500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

31 00 000 006 00011100 15-013-0110 1 860.42 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

j l 00 000 009 00011100 15-013-0110 1 95,499.84 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

-p l 00 000 009 00011510 15-013-0110 1 7,958.32 15-013-01 - Fondos Propias Municipales

3100 000 009 00011520 15-013-01 10 1 7,958.32 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

j l 00 000 012 00011100 15-013-0110 1 322.67 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

-d i 00 000 013 00011100 15-013-0110 1 111.90 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

p i  00 000 016 00011100 15-013-0110 1 5,047.22 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

■11 00 000 017 00011100 15-013-0110 1 302.50 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

. . A  00 000 018 00011100 15-013-0110 1 5,333.90 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

31 00 000 02100011100 15-013-0110 1 8,433.33 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

100 000 022 00011100 15-013-0110 1 125,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

J l  00 000 022 00011510 15-013-0110 1 11,500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

3100 000 022 00011520 15-013-0110 1 11,500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

i5 00 000 001 00011100 15-013-0110 1 853.11 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

i5 00 000 003 00011100 15-013-0110 1
T

16.67 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

|05 00 000 004 00011100 15-013-0110 1 2,783.33 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

(5 00 000 005 00011100 15-013-0110 1 316.67 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

J 5  00 000 006 00011100 15-013-0110 1 9,500.0C 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total de Estructura de Egresos Debito: 320,798.20 
structuras Programáticas del Gasto Crédito:

p ESTRUCTURA DEL GASTO / MONTO FUENTE ;

DI 00 000 003 00011100 11-001-0110 1 7,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

"1 00 000 003 000Ú100 15-013-0110 1 5,583.36 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

¡1 00 000 003 00011510 15-013-01 10 1 500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

31 00 000 007 00011100 15-013-0110 1 27,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

-100 000 007 00016100 15-013-0110 1 106,512.11 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

100 000 007 00024900 11-001-0110 1 20,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

31 00 000 007 00024900 15-013-0110 1 31,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

^1 00 000 008 00011100 15-013-0110 1 13,888.67 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

)100 000 008 00011510 15-013-01 10 1 500.0C 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

¡3100 000 010 00011100 15-013-0110 1 2,888.10 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

k l  00 000 010 00011510 15-013-0110 1 7,958.32 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

j l  00 000 011 00011100 15-013-0110 1 9,050.01 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

b l  00 000011 00011510 15-013-0110 1 527.36 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

n i  00 000 013 00011510 15-013-0110 1 263.68 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

)1 00 000 014 00011100 15-013-0110 1 11,097.48 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

p l  00 000 014 00011510 15-013-0110 1 263.68 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Joi 00 000 015 00011100 15-013-0110 1 2,888.1C 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

•3/01/2018 10:07:34 a.m. 1
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. 00 000 015 00011510 15-013-0110 1 263.68 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

DÎ 00 000 016 00011510 15-013-01 10 1 263.68 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

DI 00 000 018 00011510 15-013-0110 1 263.68 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

1 00 000 019 00011100 15-013-0110 1 2,888.10 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

31 00 000 019 00011510 15-013-01 10 1 263.68 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

lo i 00 000 020 00011100 15-013-0110 1 2,888.10 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

:L 00 000 020 00011510 15-013-0110 1 263.68 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

in  00 000 021 00011510 15-013-0110 1 1,500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

01 00 000 023 00011100 15-013-0110 1 6,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

í  00 000 023 00011510 15-013-0110 1 500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

pá 00 000 024 00011100 15-013-0110 1 2,888.10 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

p i  00 000 024 00011510 15-013-0110 1 263.68 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

1 00 000 025 00011100 15-013-0110 1 2,888.10 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

n  00 000 025 00011510 15-013-0110 1 263.68 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

DI 00 000 026 00011100 15-013-0110 1 2,888.10 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

1 00 000 026 00011510 15-013-01 10 1 263.68 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

J L  00 000  028 00011100 15-013-0110 1 3,162.16 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

31 00 000 028 00011510 15-013-0110 1 263.68 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

5 00 000 002 00011100 15-013-0110 1 27,600.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

J 5  00 000 002 00011510 15-013-01 10 1 
I

2,300.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

tos 00 000 003 00011510 15-013-0110 1 1,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

'5 00 000 004 00011510 15-013-0110 1 500.0C 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

5 00 000 007 00011100 15-013-0110 1 12,071.43 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

JÔ5 00 000 007 00011510 15-013-01 10  1 263.68 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11 00 000 001 00011100 15-013-0110 1 1,944.44 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Í1 00 000 001 00011510 15-013-0110 1 222.0C 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total de Estructura de Egresos Credito: 320,798.20

^Qiiîivio ó a0 /471
mcargadodëJ

l+js/j9JmfGiz2X/orGN2CKg72hetX8Ac¡fi

VoBo Administrador Financiero

4-CCWnmlcH9WeM/CqMjkXv3/OwTTnJOgDekZhLXymbL7D3Flic¡1 SFK754=

3/01/2018 10:07:36 a.m. 2



CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

T E L E F A X .7830660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 93 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 20 de Noviembre del año 2017, con la comparecencia del señor 
Alcalde Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los 
señores Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO 
DOMINGUEZ MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor 
Tercero: JUAN ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO 
ZELAYA LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: 
SATURNINO SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, 
Regidor Octavo: AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA 
DE LA PAZ CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR 
MEZA Comisionado Municipal, María Higinia Domínguez, María Celsa Vásquez, de la 
comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum 
declaro abierta la sesión a las 10:00 de la Mañana PUNTO 9 INFORME DE 
COMISIONES: se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien 
presento las ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente 
manera: transferencia de tesorería hacia sueldos y salarios por un monto de 
LPS.320,798.20. La cual fue aprobada por unanimidad de votos por la honorable 
corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio por cerrada la sesión en 
el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento de Intibucá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M. CARLO: 
SECRETi

NTARERO 
CIPAL

19
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MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS Hora : 10:08 a.m.
Honduras, C.A. Moneda: Lempiras (L) Pagina: 1 de 1

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 604

"  Acta de Aprobación: A-93
Fecha de Aprobación de Acta: 20/11/2017

esupuesto de Ingresos:

RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE

71.1.1.01.03.00 AMPLIACION DE BIENES CAPUAUZABLES PARA RELLENO 
SANITARIO BIMUNICIPAL

209,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Ingresos: 209,000.00

Presupuesto de Egresos:

ESTRUCTURA GASTO MONTO FUENTE

r _ 01 005 000 00123400 15-013-01 20 4 | 209,000.00)15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Estado: APROBADO
Fecha Aprobación SAMI: 24/11/2017

INTIBUCA, INTIBUCA 
EJERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

i/01/2018 10:08:10 a.m. 1



CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TELEFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 96 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Enero del año 2018, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señores 
Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, María Engracia 
Domínguez, de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez 
comprobado el quorum declaro abierta la sesión a las 2:20 de la Tarde ENMIENDA: 
en sesión celebrada el día lunes 18 de Diciembre de 2017 en el punto numero 8 
Informe de Comisiones del acta N°95 se le dio la participación al licenciado 
Francisco Vásquez quien presento las ampliaciones transferencias que se 
detallan de la siguiente manera: Ampliación de ingresos corrientes hacia 
relleno sanitario por un monto de LPS.209,000.00. La cual fue aprobada por 
unanimidad de votos por la honorable corporación municipal No habiendo más de que 
tratar se dio por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal 
que da fe de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento de IntlRtcá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M. CARLOS; 
SECRET

«̂ CANTARERO
'Municipal

33



¡sterna de Administración Municipal Integrado
INTTBUCA, INTTBUCA 
0ERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ # sam i
Honduras, C.A.

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 605

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:08 a.m.
Pagina: 1 de 1

Acta de Aprobación: A-93
Fecha de Aprobación de Acta: 20/11/2017

Presupuesto de Ingresos:

Estado: APROBADO
Fecha Aprobación SAMI: 24/11/2017

1 RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE

|12.5.2.03.07.00 AMPLIACION PARA AYUDAS SOCIALES 12,398.9415-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Ingresos: 12,398.94

Presupuesto de Egresos:

35 00 000 008 00051250 15-013-01 10 1 12,398.9415-013-01 - Fondos Propios Municipales

33/01/2018 10:08:43 a.m.



CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TEL EFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 93 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 20 de Noviembre del año 2017, con la comparecencia del señor 
Alcalde Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los 
señores Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO 
DOMINGUEZ MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor 
Tercero: JUAN ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO 
ZELAYA LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: 
SATURNINO SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, 
Regidor Octavo: AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA 
DE LA PAZ CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR 
MEZA Comisionado Municipal, María Higinia Domínguez, María Celsa Vásquez, de la 
comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum 
declaro abierta la sesión a las 10:00 de la Mañana PUNTO 9 INFORME DE 
COMISIONES: se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien 
presento las ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente 
manera: ampliación de ingresos corrientes hacia ayudas sociales por un monto 
de LPS.12,398.94 La cual fue aprobada por unanimidad de votos por la honorable 
corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio por cerrada la sesión en 
el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de todo lo actuado.

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, de] 1 ’ ’ ' 1 J ’ mes de Enero de 2018.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

P.M.
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INTTBUCA, INTIBUCA 
BERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Honduras, C.A, Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaría Expediente No: 606

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:09 a.m.
Pagina: 1 de 1

Acta de Aprobación: A-93 Estado: APROBADO
Fecha de Aprobación de Acta: 24/11/2017 Fecha Aprobación SAMI: 24/11/2017

asupuesto de Ingresos:

RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE

11.7.1.02.03.00 Am p l ia c ió n  h o n o r a r io s  d e  in f r a e s t r u c t u r a 600.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

.7.1.02.11.01 AMPLIACIÓN HONORARIOS DE INFRAESTRUCTURA 2,101.68 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

rr.7.1.02.23.00 AMPLIACIÓN HONORARIOS DE INFRAESTRUCTURA 500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.02.32.00 AMPLIACIÓN HONORARIOS DE INFRAESTRUCTURA 459.12 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

,7.1.98.03.00 AMPLIACIÓN HONORARIOS DE INFRAESTRUCTURA 1,010.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

i-x-.7.3.98.01.00 AMPLIACIÓN HONORARIOS DE INFRAESTRUCTURA 269.63 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

12.5.2.01.19.00 AMPLIACIÓN HONORARIOS DE INFRAESTRUCTURA 500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

.5.2.02.04.00 AMPLIACIÓN HONORARIOS DE INFRAESTRUCTURA 4,500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

*.-.6.3.01.01.00 AMPLIACIÓN HONORARIOS DE INFRAESTRUCTURA 5,359.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

21.1.1.01.02.00 AMPLIACIÓN HONORARIOS DE INFRAESTRUCTURA 9,700.57 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Ingresos: 25,000.00 

Presupuesto de Egresos: _____ ____  ____

ESTRUCTURA GASTO MONTO FUENTE

01 001 000 00123400 15-013-01 20 3 ; 25,000.00(15-013-01 - Fondos Propios Municipales

C ¡01/2018 10:09:13 a.m. 1



CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TELEFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 93 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 20 de Noviembre del año 2017, con la comparecencia del señor 
Alcalde Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los 
señores Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINLANO 
DOMINGUEZ MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor 
Tercero: JUAN ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO 
ZELAYA LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: 
SATURNINO SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, 
Regidor Octavo: AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA 
DE LA PAZ CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR 
MEZA Comisionado Municipal, María Higinia Domínguez, María Celsa Vásquez, de la 
comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum 
declaro abierta la sesión a las 10:00 de la Mañana PUNTO 9 INFORME DE 
COMISIONES: se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien 
presento las ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente 
manera: ampliación honorarios de infraestructura por un monto de
LPS.25,000.00. La cual fue aprobada por unanimidad de votos por la honorable 
corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio por cerrada la sesión en 
el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de todo lo actuado.

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibi ' ' ' ’ ’ mes de Enero de 2018.

ES CONFORME A SU ORIGINAL
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rSMpmä de Administración: Municipal Integrado
INTIBUCA, INTIBUCA 
EJERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Honduras, C.A. Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 607

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:12 a.m.
Pagina: 1 de 1

#  SAMI

Acta de Aprobación: A-93
Fecha de Aprobación de Acta: 20/11/2017

Estado: APROBADO
Fecha Aprobación SAMI: 4/12/2017

I: ‘.supuesto de Ingresos:

RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE I

V  7.1.02.03.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
UNIDADES DE TRANSPORTE POR UN MONTO TOTAL DE 
LPS.38279.64

"o o o Ö
__

__
£2

.

15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.02.32.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
UNIDADES DE TRANSPORTE POR UN MONTO TOTAL DE 
LPS.38279.64

6,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

: 7.1.02.36.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
UNIDADES DE TRANSPORTE POR UN MONTO TOTAL DE 
LPS.38279.64

400.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

31.7.1.03.17.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
JNIDADES DE TRANSPORTE POR UN MONTO TOTAL DE 
-PS.38279.64

2,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

ÌY.7.1.03.28.01 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
UNIDADES DE TRANSPORTE POR UN MONTO TOTAL DE 
.PS.38279.64

2,500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

,7.1.03.28.04 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
UNIDADES DE TRANSPORTE POR UN MONTO TOTAL DE 
LPS.38279.64

200.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.4.01.06.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
UNIDADES DE TRANSPORTE POR UN MONTO TOTAL DE 
-PS.38279.64

400.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

l2'.5.2.01.19.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
UNIDADES DE TRANSPORTE POR UN MONTO TOTAL DE 
lPS.38279.64

2,500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

.2.9.05.01.02 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
UNIDADES DE TRANSPORTE POR UN MONTO TOTAL DE 
-PS.38279.64

9,344.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

17,6.3.01.01.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
UNIDADES DE TRANSPORTE POR UN MONTO TOTAL DE 
LPS.38279.64

12,935.64 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Ingresos: 38,279.64

¿supuesto de Egresos:

t/01/2018 10:12:27 a.m. 1



CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TEL EFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 93 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 20 de Noviembre del año 2017, con la comparecencia del señor 
Alcalde Municipal: ING. JAVIER EÜSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los 
señores Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO 
DOMINGUEZ MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor 
Tercero: JUAN ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO 
ZELAYA LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: 
SATURNINO SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, 
Regidor Octavo: AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA 
DE LA PAZ CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR 
MEZA Comisionado Municipal, María Higinia Domínguez, María Celsa Vásquez, de la 
comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum 
declaro abierta la sesión a las 10:00 de la Mañana PUNTO 9 INFORME DE 
COMISIONES: se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien 
presento las ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente 
manera: ampliación de ingresos corrientes hacia unidades de transporte por un 
monto de LPS.38,279.64. La cual fue aprobada por unanimidad de votos por la 
honorable corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio por cerrada la 
sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de todo lo 
actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento deltjtibucá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M. CARL 
SEC

o  .Cantarero
ÄN1CIPAL

«í/ca, H5?
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Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:09 a.m.
Pagina: 1 de 2

ç H  SAMI

Acta de Aprobación: A-94 Estado: APROBADO
Fecha de Aprobación de Acta: 5/12/2017 Fecha Aprobación SAMI: 7/12/2017

/esupuesto de Ingresos:

RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE 1

•'..7.1.02.03.00
'

AMPLIACIÓN DÉ INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

200.00 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.02.11.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

3,286.66 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

1.7.1.02.14.00 

I11.7.1.02.20.00

AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

200.00 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

1,200.00 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.02.25.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y RED VIAL.POR UN MONTO 
FOTAL DE LPS 130,288.21

2,416.53 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

1.7.1.02.32.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y  RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

3,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

-■ <4.7.1.03.02.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

189.24 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

l ì . 7.1.03.18.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

1,509.93 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

1.7.1.03.26.02 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y  RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

201.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

,11.7.1.03.28.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y  RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

400.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

í l . 7.1.03.36.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y  RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

398.52 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

1.7.1.98.03.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y  RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

3.14 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.3.98.01.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

1,889.78 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

'11.7.4.01.06.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

903.41 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Í2.5.2.01.19.00 

Il2.5.2.03.04.00

AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

500.0C 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y  RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

300.0C 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

‘"jí2.5.2.03.07.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y  RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

2,384.5í 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

5.2.9.05.01.02 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

16,072.0(115-013-01 - Fondos Propios Municipales

17.5.3.01.01.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

18,647.0(115-013-01 - Fondos Propios Municipales

‘-102.3.2.01.01.02 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA ABONO 
DE PRESTAMOS Y TURISMO Y RED VIAL.POR UN MONTO 
TOTAL DE LPS 130,288.21

76,586.4:L 22-227-02 - FONDO CAFETERO

ema de Administración Municipal Integrado
INTIBUCA, INT1BUCA 
BERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

Honduras, C.A.
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 608

3/01/2018 10:09:48 a.m. 1



teina " ä e ^ m ih i . ^ 'ä ö n : Municipal' Integrado
INTIBUCA, INTIBUCA 
EJERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Honduras, C.A. Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 608

^^W SA M Í
Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:09 a.m.
Pagina: 2 de 2

Acta de Aprobación: A-94 Estado: APROBADO
Fecha de Aprobación de Acta: 5/12/2017 Fecha Aprobación SAMI: 7/12/2017

Total Presupuesto de Ingresos: 130,288.21

Presupuesto de Egresos:

ESTRUCTURA GASTO !  ̂ MONTO FUENTE

: 01 001 000 00123400 22-227-02 20 3 76,586.41122-227-02 - FONDO CAFETERO

53-01 000 001 00072220 15-013-01 30 9 53,701.80 15-013-01 - Fondos Propios Municipales
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CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TEL EFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 94 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 05 de Diciembre del año 2017, con la comparecencia del señor 
Alcalde Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los 
señores Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO 
DOMINGUEZ MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor 
Tercero: JUAN ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO 
ZELAYA LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: 
SATURNINO SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, 
Regidor Octavo: AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA 
DE LA PAZ CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR 
MEZA Comisionado Municipal, María Higinia Domínguez, María Engracia Domínguez, 
de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum 
declaro abierta la sesión a las 2:15 de la Mañana PUNTO 6 INFORME DE 
COMISIONES: se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien 
presento las ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente 
manera: Ampliación de ingresos corrientes hacia mantenimiento de red por un 
monto LPS.130,288.21 La cual fue aprobada por unanimidad de votos por la 
honorable corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio por cerrada la 
sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de todo lo 
actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento de Intibucá a los 09 del mes de Enero de 20f8.

ss  u j  va

P.M. CARLÜ^E^pH^O CANTARERO 
secrM a ó uM jnicipal
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¡sterna de Administración Municipal Integrado - ^

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS Emisión: 3/1/2018
Moneda: Lempiras (L) Hora : 10:10 a.m.

Honduras, C.A. Pagina: 1 de 1
Transferencia Presupuestaria Expediente No:609

Acta de Aprobación: A-94 Estado: APROBADO
Fecha de Aprobación de Acta: 5/12/2017 Fecha Aprobación SAMI: 7/12/2017

Estructuras Programáticas del Gasto Debito:

a*>* ®SAM I

ESTRUCTURA DEL GASTO MONTO 1 FUENTE

|12 03 001 000 0Ò123400 11-001-01 20 6 6 S,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

í 12 03 004 000 00123400 11-001-01 20 6 1 0 0 ,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

Total de Estructura de Egresos Debito: 
Estructuras Programáticas del Gasto Crédito:

165,000.00

■  ESTRUCTURA DEL GASTO : ■ ■ ; MONTO ; i FUENTE

•^5 01 001000 00123400 11-001-01 20 3 165,000.0011-001-01-Transferencia para Gobierno Local

É
INTIBUCA, INTTBUCA 
EJERCICIO: 2017 

USUARIO: FRANCISCO.

Total de Estructura de Egresos Credito: 165,000.00

■
ÍS

BS
Í5



CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TEL EFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 94 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 05 de Diciembre del año 2017, con la comparecencia del señor 
Alcalde Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los 
señores Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO 
DOMINGUEZ MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor 
Tercero: JUAN ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO 
ZELAYA LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: 
SATURNINO SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, 
Regidor Octavo: AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA 
DE LA PAZ CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR 
MEZA Comisionado Municipal, María Higinia Domínguez, María Engracia Domínguez, 
de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum 
declaro abierta la sesión a las 2:15 de la Mañana PUNTO 6 INFORME DE 
COMISIONES: se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien 
presento las ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente 
manera: transferencia de centro de salud Malguara LPS.100,000.00, Centro de 
Salud Azacualpa LPS.65,000.00 hacia red vial para un total de transferencia de 
LPS. 165,000.00 La cual fue aprobada por unanimidad de votos por la honorable 
corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio por cerrada la sesión en 
el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de todo lo actuado.

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá ’ .........  :á a los 09 del mes de Enero de 2018.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

pJ^A RD O  CANTARERO
^ARIOMUNICIPAL
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Honduras, C.A.
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Transferencia Presupuestaria Expediente No:610

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:10 a.m.
Pagina: 1 de 1

Acta de Aprobación: A-94
Fecha de Aprobación de Acta: 5/12/2017

Estado: APROBADO
Fecha Aprobación SAMI: 14/12/2017

structuras Programáticas del Gasto Debito:

. Í12 02 000 002 00054110 11-001-01 20 7 180,000.0c 11-001-01 -Transferencia para Gobierno Local

Total de Estructura de Egresos Debito: 

Estructuras Programáticas del Gasto Crédito:

180,000.00

3/01/2018 10:10:47 a.m. 

0
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CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TE L E FA X .783O 660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 94 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 05 de Diciembre del año 2017, con la comparecencia del señor 
Alcalde Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los 
señores Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO 
DOMINGUEZ MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor 
Tercero: JUAN ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO 
ZELAYA LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: 
SATURNINO SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, 
Regidor Octavo: AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA 
DE LA PAZ CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, HECTOR 
MEZA Comisionado Municipal, María Higinia Domínguez, María Engracia Domínguez, 
de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez comprobado el quorum 
declaro abierta la sesión a las 2:15 de la Mañana PUNTO 6 INFORME DE 
COMISIONES: se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien 
presento las ampliaciones transferencias que se detallan de la siguiente 
manera: transferencia de Educación hacia red Vial y turismo por un monto de 
LPS.180,000.00.La cual fue aprobada por unanimidad de votos por la honorable 
corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio por cerrada la sesión en 
el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de todo lo actuado.

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departar ’ T í a los 09 del mes de Enero de 2018.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

P.M. CARI
SEC

¡^CANTARERO
jNlCIPAL
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tema de Administración Municipal Integrado
INTIBUCA, INTTBUCA 
EJERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Honduras, C.A. Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 611

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:11 a.m.
Pagina: 1 de 2

Acta de Aprobación: A-95 Estado: APROBADO
Fecha de Aprobación de Acta: 18/12/2017 Fecha Aprobación SAMI: 19/12/2017

esupuesto de Ingresos:

RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE 1
|11.7.1.02.03.00 AMPLIACION DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 

rESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602,214.50
600.00 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

..7.1.02.11.01 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
rESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602,214.50

12,379.02 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.02.12.01 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
rESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602.214.50

626.57 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

1.7.1.02.12.02 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
rESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602,214.50

1,771.69 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.02.14.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
rESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602.214.50

351.36 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

1.7.1.02.17.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
rESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602,214.50

600.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

fl.7.1.02.23.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
rESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602.214.50

500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

1.7.1.02.25.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
rESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602,214.50

500.0015-013-01 - Fondos Propios Municipales

-tt-1.7.1.02.32.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
TESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602,214.50

6,000.0015-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.03.02.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
TESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602.214.50

1,450.0015-013-01 - Fondos Propios Municipales

J . .7.1.03.18.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
TESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602,214.50

2,400.0015-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.03.28.01 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
TESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602,214.50

1,400.0015-013-01 - Fondos Propios Municipales

1.7.1.03.28.04 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
TESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602,214.50

400.0015-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.03.28.05 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
TESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602,214.50

300.0015-013-01 - Fondos Propios Municipales

1.7.2.02.01.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
TESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602.214.50

4,881.9315-013-01 - Fondos Propios Municipales

“ 11.7.3.98.01.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
TESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602.214.50

1,295.8115-013-01 - Fondos Propios Municipales

1.7.4.01.06.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
TESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602,214.50

21,094.1815-013-01 - Fondos Propios Municipales

-J2.5.2.01.04.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
TESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602,214.50

11.0015-013-01 - Fondos Propios Municipales

„12.5.2.01.19.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
TESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602.214.50

750.0C15-013-01 - Fondos Propios Municipales

12.5.2.03.07.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
TESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602.214.50

1,000.64 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

15.2.9.05.01.02 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
TESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602.214.50

9,249.0C 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

7.6.3.01.01.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
TESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602,214.50

14,291.6¿ 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

21.1.1.01.02.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
TESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602.214.50

49,361.61: 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

í l . l .1.01.03.00 AMPLIACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES HACIA 
TESORERÍA POR UN MONTO DE LPS.602.214.50

471,000.0(í 15-013-01 - Fondos Propios Municipales 
.

Total Presupuesto de Ingresos: 602,214.50

resupuesto de Egresos:

| ESTRUCTURA GASTO MONTO FUENTE

b l  00 000 007 00012200 15-013-01 10 1 81,852.84 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

m  00 000 007 00041110 15-013-01 20 5 520,361.66 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Egresos: 602,214.50

J3/01/2018 10:11:11 a.m. 1
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CORPORACIÓN MUNICIPAL. DE INT1BUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TELEFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 96 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Enero del año 2018, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señores 
Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, María Engracia 
Domínguez, de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez 
comprobado el quorum declaro abierta la sesión a las 2:20 de la Tarde ENMIENDA: 
en sesión celebrada el día lunes 18 de Diciembre de 2017 en el punto numero 8 
Informe de Comisiones del acta N°95 se le dio la participación al licenciado 
Francisco Vásquez quien presento las ampliaciones transferencias que se 
detallan de la siguiente manera: Ampliación de ingresos corrientes hacia 
tesorería por un monto de LPS.602,214.50. La cual fue aprobada por unanimidad 
de votos por la honorable corporación municipal No habiendo más de que tratar se 
dio por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe 
de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento de Intibucá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M. CARLOS 
SEC

CpCANTARERO
MUNICIPAL
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#  SAMI
Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:13 a.m.
Pagina: 1 de 1

Acta de Aprobación: A-95 Estado: APROBADO
Fecha de Aprobación de Acta: 18/12/2017 Fecha Aprobación SAMI: 19/12/2017

structuras Programáticas del Gasto Debito:

I:STRUCTURA DH GASTO MONTO ‘ FUENTE ;

b,l 00 000 002 0002621015-013-0110 1 125,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

1 00 000 007 00041110 15-013-01 20 5 400,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total de Estructura de Egresos Debito: 525,000.00 
Estructuras Programáticas del Gasto Crédito:

1 ESTRUCTURA DEL GASTO ; . ; V : v vT  .v MONTO T FUENTE

efl 00 000 002 00012200 Í5-0Í3-0110 1 8,387.16 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

t i l  00 000 003 00Ö12200 15-013-01 10 1 41,612.84 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

1 00 000 005 00012200 15-013-0110 1 75,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

12 01001 000 00123400 15-013-01 20 4 I-»
 

O
 

o
 

o
 

o
 

: 
o

 
i 

ö
 

o. 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

12 01 002 000 00123400 15-013-01 20 4 200,000.00 15-013-01 - Fondos.Propios Municipales

5 02 002 000 00123400 15-013-01 20 1 100,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

etna de Administración Municipal Integrado :
INTIBUCA, INTTBUCA 
EJERCICIO: 2017

Honduras, C.A.

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Moneda: Lempiras (L)

Transferencia Presupuestaria Expediente No:612
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INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A 
TELEFA X .783-0660

W#

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 96 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Enero del año 2018, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señores 
Regidores Municipales por su orden; Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, María Engracia 
Domínguez, de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez 
comprobado el quorum declaro abierta la sesión a las 2:20 de la Tarde ENMIENDA: 
en sesión celebrada el día lunes 18 de Diciembre de 2017 en el punto numero 8 
Informe de Comisiones del acta N°95 se le dio la participación al licenciado 
Francisco Vásquez quien presento las ampliaciones transferencias que se 
detallan de la siguiente manera: Transferencia de bienes en dominio privado, 
funcionamiento hacia viáticos nacionales, aseo urbano, cementerio para un 
total de transferencia de LPS.525,000.00. La cual fue aprobada por unanimidad de 
votos por la honorable corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio 
por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de 
todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento de Intibucá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M. CARLOS 
SECRE

CANTARERO
MUtiiCIPAL

35



tema de Administración Municipal Integrado
INTIBUCA, INTTBUCA 
EJERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

#  SAMI
Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:13 a.m.

Honduras, C.A. Moneda: Lempiras (L) Pagina: 1 de 1

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 613

Acta de Aprobación: A-95 
Fecha de Aprobación de Acta: 5/12/2017

Estado: APROBADO 
Fecha Aprobación SAMI: 22/12/2017

resupuesto de Ingresos:

RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE

117.6.3.01.01.00 AMPLIACIÓN de ingresos corrientes hacia alcantarillado 
casco urbano por un monto de LPS.6,000.00

6,000.0015-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Ingresos: 6,000.00

Presupuesto de Egresos:

y j  05 003 000 00123400 15-013-01 20 4 6,000.0015-013-01 - Fondos Propios Municipales

3/01/2018 10:13:34 a.m. 1



CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TELEFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 96 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Enero del año 2018, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señores 
Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAM1RES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, María Engracia 
Domínguez, de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez 
comprobado el quorum declaro abierta la sesión a las 2:20 de la Tarde ENMIENDA: 
en sesión celebrada el día lunes 18 de Diciembre de 2017 en el punto numero 8 
Informe de Comisiones del acta N°95 se le dio la participación al licenciado 
Francisco Vásquez quien presento las ampliaciones transferencias que se 
detallan de la siguiente manera: Ampliación de ingresos corrientes hacia 
alcantarillado casco urbano por un monto de LPS.6,000.00. La cual fue aprobada 
por unanimidad de votos por la honorable corporación municipal No habiendo más de 
que tratar se dio por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario 
Municipal que da fe de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento de íntiMcá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M. CARL Cantarero
S E C R l f t ^ J p í I C I P A L
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stema de Administración Municipal Integrado

ÉINTIBUCÁ,  IN7IBUCÁ 
EJERCICIO : 2017

USUARIO : FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Honduras, C.A. Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 614

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:14 a.m.
Pagina: 1 de 1

Acta de Aprobación: A-95
Fecha de Aprobación de Acta: 5/12/2017

Estado: APROBADO
Fecha Aprobación SAMI: 22/12/2017

'resupuesto de Ingresos:

RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE

115.2.9.05.01.02 AMPLIACION DE PRESTAMO Y MANCOMUNIDAD 4,603.0C|15-013-01 - Fondos Propios Municipales

7.6.3.01.01.00 AMPLIACION DE PRESTAMO Y MANCOMUNIDAD 25,397.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Ingresos: 30,000.00

resupuesto de Egresos:

J
p4 00 000 003 00054110 15-013-01 20 3

ESTRUCTURA GASTO

30,000.0015-013-01 - Fondos Propios Municipales

I Presupuesto de Egresos: 30,000.00

Encargado de P^üpüesto 

s+js/j9JmfGfz2X/orGN2CKg72hetX8AqFllí

VoBo Administrador Financiero

¡A6+CCWnmlcH9WeM/CqMjkXv3/0wTTnJ0gDekZhLXymbL7D3Flici1SFK754=
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CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TELEFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 96 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Enero del año 2018, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señores 
Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAM1RES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, María Engracia 
Domínguez, de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez 
comprobado el quorum declaro abierta la sesión a las 2:20 de la Tarde ENMIENDA: 
en sesión celebrada el día lunes 18 de Diciembre de 2017 en el punto numero 8 
Informe de Comisiones del acta N°95 se le dio la participación al licenciado 
Francisco Vásquez quien presento las ampliaciones transferencias que se 
detallan de la siguiente manera: Ampliación de ingresos corrientes hacia 
Aporte a mancomunidad por un monto de LPS.30,000.00. La cual fue aprobada 
por unanimidad de votos por la honorable corporación municipal No habiendo más de 
que tratar se dio por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario 
Municipal que da fe de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente
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tema de Administración Municipal Integrado ■ '
INTIBUCA, INT1BUCA 
EJERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Honduras, C.A. Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 615

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:15 a.m.
Pagina: 1 de 1

Acta de Aprobación: A-95 Estado: APROBADO
Fecha de Aprobación de Acta: 5/12/2017 Fecha Aprobación SAMI: 22/12/2017

'resupuesto de Ingresos:

RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE I

11.7.1.02.03.00 AMPLIACION DE PRESTAMO 211.68 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

1.7.1.02.23.00 AMPLIACION DE PRESTAMO 3,500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.02.25.00 AMPLIACION DE PRESTAMO 2,796.17 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.03.28.01 AMPLIACION DE PRESTAMO 3,500.0015-013-01 - Fondos Propios Municipales

.1.7.1.03.28.04 AMPLIACION DE PRESTAMO 600.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.97.01.00 AMPLIACION DE PRESTAMO 600.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.98.03.00 AMPLIACION DE PRESTAMO 2,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

1.7.2.02.01.00 AMPLIACION DE PRESTAMO 3,043.88 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

í l . 7.3.98.01.00 AMPLIACION DE PRESTAMO 1,261.20 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.4.01.05.00 AMPLIACION DE PRESTAMO 500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

.2.5.2.01.19.00 AMPLIACION DE PRESTAMO 2,500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

12.5.2.02.01.00 AMPLIACION DE PRESTAMO 2,158.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

12.5.2.03.04.00 AMPLIACION DE PRESTAMO 200.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Í2.5.2.03.07.00 AMPLIACION DE PRESTAMO 500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

45.2.9.05.01.02 AMPLIACION DE PRESTAMO 5,744.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

17.3.1.00.00.00 AMPLIACION DE PRESTAMO 2,994.72 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

21.1.1.01.02.00 AMPLIACION DE PRESTAMO 6,313.23 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Ingresos: 38,422.88

Presupuesto de Egresos:

ESTRUCTURA GASTO MONTO FUENTE

03/01/2018 10:15:23 a.m. 1



CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBÜCA
INTIBUCA, INTIBÜCA HONDURAS C.A

TELEFAX.783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 96 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Enero del año 2018, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señores 
Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, María Engracia 
Domínguez, de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez 
comprobado el quorum declaro abierta la sesión a las 2:20 de la Tarde ENMIENDA: 
en sesión celebrada el día lunes 18 de Diciembre de 2017 en el punto numero 8 
Informe de Comisiones del acta N°95 se le dio la participación al licenciado 
Francisco Vásquez quien presento las ampliaciones transferencias que se 
detallan de la siguiente manera: Ampliación de ingresos corrientes hacia 
préstamo bancario por un monto de LPS.38,422.88. La cual fue aprobada por 
unanimidad de votos por la honorable corporación municipal No habiendo más de que 
tratar se dio por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal 
que da fe de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento dedütibucá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M. CARLOS 
SECRE

CANTARERO
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terna de'ÁcIminístráción Municipal Integrado
INTIBUCA, INTIBUCA 
EJERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ W s m \

Honduras, C.A.
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 616

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:15 a.m.
Pagina: 1 de 1

Acta de Aprobación: Â-95
Fecha de Aprobación de Acta: 5/12/2017

Estado: APROBADO
Fecha Aprobación SAMI: 22/12/2017

resupuesto de Ingresos:

RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE

111.7.1.02.17.00 AMPLIACION DE SUELDOS 450.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

1.7.1.03.28.04 AMPLIACION DE SUELDOS 1,800.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

12.5.2.01.19.00 AMPLIACION DE SUELDOS 1 ,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

12.5.2.02.01.00 AMPLIACION DE SUELDOS 450.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Ingresos: 3,700.00

Presupuesto de Egresos:

|  ESTRUCTURA GASTO MONTO FUENTE

1 00 000 007 00011100 15-013-01 10 1 3,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

loi 00 000 007 00011510 15-013-01 10 1 250.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Jqi 00 000 007 00025610 15-013-01 10 1 118.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Ì5 00 000 001 00011100 15-013-01 10 1 332.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Egresos: 3,700.00

‘q QW ? ryO (2
VoBo Administrador Financiero
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CORPORACIÓN MUNICIPAL. DE INTIBUCA 
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A 

TELEFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 96 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Enero del año 2018, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señores 
Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, María Engracia 
Domínguez, de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez 
comprobado el quorum declaro abierta la sesión a las 2:20 de la Tarde ENMIENDA: 
en sesión celebrada el día lunes 18 de Diciembre de 2017 en el punto numero 8 
Informe de Comisiones del acta N°95 se le dio la participación al licenciado 
Francisco Vásquez quien presento las ampliaciones transferencias que se 
detallan de la siguiente manera: Ampliación de ingresos corrientes hacia 
tesorería por un monto de LPS.3,700.00. La cual fue aprobada por unanimidad de 
votos por la honorable corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio 
por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de 
todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime cpnveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento de mtibhcá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M. CARLOS 
SECRET

TARERÒ
AL
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ema de Administración Municipal Integrado:
INTIBUCA, INTIBUCA 
BERCICIO: 2017

Honduras, C.A.

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Moneda: Lempiras (L)

WSAMÍ
Transferencia Presupuestaria Expediente No:617

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:16 a.m.
Pagina: 1 de 1

Acta de Aprobación: A-95
Fecha de Aprobación de Acta: 18/12/2017

Estado: APROBADO
Fecha Aprobación SAMI: 26/12/2017

Estructuras Programáticas del Gasto Debito:

ESTRUCTURA DEL GASTO MONTO FUENTE

loi 00 000 007 00016100 15-013-0110 1 53,971.10 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

12 02 003 000 00123400 11-001-01 20 1 50,000.00 11-001-01-Transferencia para Gobierno Local

12 02 005 000 00123400 11-001-01 20 1 30,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

12 02 006 000 00123400 11-001-01 20 1 25,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

¡12 02 007 000 00123400 11-001-01 20 7 32,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

12 02 015 000 00123400 11-001-01 20 7 35,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

12 02 03jl 000 00123400 11-001-01 20 7 101,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

¡ ' Total de Estructura de Egresos Debito: 326,971.10
Estructuras Programáticas del Gasto Crédito:

. ESTRUCTURA DEL GASTO ¡ MONTO FUENTE

11 00 000 007 00039610 15-013-0110 1 20,000.00115-013-01 - Fondos Propios Municipales

J1  00 000 007 00039620 15-013-01 10 1 31,970.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11 00 000 006 00052110 15-013-0110 1 2,001.10 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

¡12 01 002 000 00123400 11-001-01 20 4 46,345.8a 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

¿12 02 002 000 00123400 11-001-01 20 7 31,299.80 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

tL2 02 024 000 00123400 11-001-01 20 7 10,000.00 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

15 02 001 000 00123400 11-001-01 20 1 101,790.68 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

J.5 04 001 001 00042310 11-001-01 20 1 
i_________ :____________________________________

83,563.64 11-001-01 - Transferencia para Gobierno Local

T o t a le  Estructura de Egresos Credito: 326,971.10
^ £ o a ü

ncargad'
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VoBo Administrador Financiero
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CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TELEFAX.783O 660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 96 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Enero del año 2018, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señores 
Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, María Engracia 
Domínguez, de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez 
comprobado el quorum declaro abierta la sesión a las 2:20 de la Tarde ENMIENDA: 
en sesión celebrada el día lunes 18 de Diciembre de 2017 en el punto numero 8 
Informe de Comisiones del acta N°95 se le dio la participación al licenciado 
Francisco Vásquez quien presento las ampliaciones transferencias que se 
detallan de la siguiente manera: transferencia de educación, funcionamiento 
hacia mantenimiento de equipo pesado, desechos sólidos, escuela Elden 
Vásquez, escuela Monquecagua, mantenimiento vehículo para un total de 
transferencia de LPS.326,971.10. La cual fue aprobada por unanimidad de votos por 
la honorable corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio por cerrada 
la sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de todo lo 
actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente
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:ema de Administración Municipal Integrado

INTIBUCA, INTÍBUCA 
EJERCICIO: 2017 .

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Honduras, C.A. Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 618

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:16 a.m.
Pagina: 1 de 2

Acta de Aprobación: A-95
Fecha de Aprobación de Acta: 18/12/2017

Estado: APROBADO
Fecha Aprobación SAMI: 28/12/2017

esupuesto de Ingresos:

RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE 1

U.7.1.02.03.00 mpliácion de ingresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
ie intereses lps.123.30 hacia beneficios por un monto de 
.PS.74,546.18

2 1 1 . 6 8 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

Ï1.7.1.02.23.00 ¡mpliacion de ingresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
le intereses lps.123.30 hacia beneficios por un monto de 
.PS.74,546.18

3,500.00 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

1.7.1.02.25.00

I14.7.I.03.28.OI

ampliación de ingresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
le  intereses lps.123.30 hacia beneficios por un monto de 
.PS.74,546.18

2,796.17 L5-013-01 - Fondos Propios Municipales

ampliación de ingresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
le  intereses lps.123.30 hacia beneficios por un monto de 
-PS.74,546.18

3,500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

|T*1.7.1.03.28.04 ampliación de ingresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
le  Intereses lps.123.30 hada beneficios por un monto de 
LPS.74,546.18 1

600.0C 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

1.7.1.97.01.00 ampliación de ¡nlgresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
de intereses lps¿123.30 hacia beneficios por un monto de 
LPS.74,546.18

600.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

11.7.1.98.03.00 ampliación de ingresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
de intereses lps.123.30 hacia beneficios por un monto de 
LPS.74,546.18

2 ,000.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

"ÎÎ.7.2.02.01.00 ampliación de ingresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
de intereses lps.123.30 hada beneficios por un monto de 
-PS.74,546.18

3,043.88 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

jl.7.3.98.01.00 ampliación de ingresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
de intereses lps.123.30 hacia benefidos por un monto de 
-PS.74,546.18

1,261.20 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

,11.7.4.01.06.00 ampliación de ingresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
de intereses lps.123.30 hacia benefidos por un monto de 
-PS.74,545.18

500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

"12.5.2.01.19.00 ampliación de ingresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
de intereses lps.123.30 hada beneficios por un monto de 
-PS.74,546.18

2,500.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

2.5.2.02.01.00 ampliación de ingresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
de intereses lps.123.30 hacia beneficios por un monto de 
LPS.74,546.18

2,158.00 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

,12.5.2.03.04.00 ampliación de ingresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
de intereses lps.123.30 hacia beneficios por un monto de 
LPS.74,546.18

200.0C 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

“ Ï2.5.2.03.07.00 ampliación de ingresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
de intereses lps.123.30 hada beneficios por un monto de 
.PS.74,546.18

500.0C 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

¡5.2.9.05.01.02 ampliación de ingresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
de intereses lps.123.30 hacia benefidos por un monto de 
lPS.74,546.18

10,347.0C 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

J17.3.1.00.00.00 ampliación de ingresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
de intereses lps.123.30 hada benefidos por un monto de 
lPS.74,546.18

2,994.71 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

*4.7.6.3.01.01.00 ampliación de ingresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
de intereses lps.123.30 hacia benefidos por un monto de 
.PS.74,546.18

31,397.0() 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

4 .I.I.OI.O2.OO ampliación de ingresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
le  intereses lps.123.30 hacia beneficios por un monto de 
LPS.74,546.18

6,313.2:i 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

22.1.1.03.01.02 ampliación de ingresos corrientes lps.74,422.88, ingresos 
de intereses lps.123.30 hada beneficios por un monto de 
LPS.74,546.18

123.3(315-011-03 - FHIS

Total Presupuesto de Ingresos: 74,546.18

'3/01/2018 10:16:47 a.m. 1



¡tema de Administración Municipal Integrado

VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Honduras, C.A. Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 618

*J Acta de Aprobación: A-95 Estado: APROBADO
Fecha de Aprobación de Acta: 18/12/2017 Fecha Aprobación SAMI: 28/12/2017

•esupuesto de Egresos:

P ESTRUCTURA GASTO IVONTO FUENTE

b.1 00 000 007 00016100 15-013-01 10 1 68,109.65 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

2 02 031 000 00123400 15-011-03 20 7 123.30 15-011-03 - FHIS

"|'X5 05 001 000 00123400 15-013-01 20 4 6,313.23 15-013-01 - Fondos Propios Municipales

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:16 a.m.
Pagina: 2 de 2
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CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA 
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TELEFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 96 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Enero del año 2018, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señores 
Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, María Engracia 
Domínguez, de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez 
comprobado el quorum declaro abierta la sesión a las 2:20 de la Tarde ENMIENDA: 
en sesión celebrada el día lunes 18 de Diciembre de 2017 en el punto numero 8 
Informe de Comisiones del acta N°95 se le dio la participación al licenciado 
Francisco Vásquez quien presento las ampliaciones transferencias que se 
detallan de la siguiente manera: Ampliación de ingresos corrientes hacia 
tesorería, infraestructura y desarrollo comunitario por un monto de 
LPS.74,546.18. La cual fue aprobada por unanimidad de votos por la honorable 
corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio por cerrada la sesión en 
el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de todo lo actuado.

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamen mes de Enero de 2018.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

P.M. CARLOS 
SECRE1
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tema de Administración Municipal Integrado :
INTIBUCA, INTIBUCA 
BERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ #SAMI
Honduras, C.A.

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
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CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TEL EFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 96 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Enero del año 2018, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EÜSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señores 
Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, María Engracia 
Domínguez, de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez 
comprobado el quorum declaro abierta la sesión a las 2:20 de la Tarde ENMIENDA: 
en sesión celebrada el día lunes 18 de Diciembre de 2017 en el punto numero 8 
Informe de Comisiones del acta N°95 se le dio la participación al licenciado 
Francisco Vásquez quien presento las ampliaciones transferencias que se 
detallan de la siguiente manera: Ampliación de ingresos corrientes hacia otros 
servicios profesionales, deuda por préstamo bancario por un monto de 
LPS.600,228.22. La cual fue aprobada por unanimidad de votos por la honorable 
corporación municipal No habiendo más de que tratar se dio por cerrada la sesión en 
el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento de Intibucá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M. CARLOS 
SECRET

CANTARERO 
MUNICIPAL
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INTIBUCA, INTIBUCA 
EJERCICIO: 2017

USUARIO: FRANCISCO.VASQUEZ

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Honduras, C.A. Moneda: Lempiras (L)

Ampliación Presupuestaria Expediente No: 621

Emisión: 3/1/2018 
Hora : 10:18 a.m.
Pagina: 1 de 1

Acta de Aprobación: A-95 Estado: APROBADO

Fecha de Aprobación de Acta: 18/12/2017 Fecha Aprobación SAMI: 31/12/2017

resupuesto de Ingresos:

I  RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE

. 112.5.3.01.01.01 AMPLIACION PARAPRESTAMO 150,000.0015-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Ingresos: 150,000.00

J3/01/2018 10:18:40 a.m. 1
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CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA 
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A 

TEL EFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 96 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Enero del año 2018, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señores 
Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, María Engracia 
Domínguez, de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez 
comprobado el quorum declaro abierta la sesión a las 2:20 de la Tarde ENMIENDA: 
en sesión celebrada el día lunes 18 de Diciembre de 2017 en el punto numero 8 
Informe de Comisiones del acta N°95 se le dio la participación al licenciado 
Francisco Vásquez quien presento las ampliaciones transferencias que se 
detallan de la siguiente manera: Ampliación de ingresos corrientes hacia 
préstamo bancario por un monto de LPS.150,000.00. La cual fue aprobada por 
unanimidad de votos por la honorable corporación municipal No habiendo más de que 
tratar se dio por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal 
que da fe de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento de'íñ^bucá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M. CARLOS J^^^DQjCANTARERO 
SEC R M ^SfpíIC IPA L
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Acta de Aprobación: A-95
Fecha de Aprobación de Acta: 18/12/2017
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Estado: APROBADO
Fecha Aprobación SAMI: 31/12/2017

! RUBRO DESCRIPCION MONTO FUENTE 1

112.5.3.01.01.01 DISMINUCION PARA PAGO DE PRESTAMO 150,000.0015-013-01 - Fondos Propios Municipales

Total Presupuesto de Ingresos: 150,000.00

Presupuesto de Egresos:

.. .5 01 003 000 00123400 15-013-01 20 3 150,000.0015-013-01 - Fondos Propios Municipales

Í3/01/2018 10:18:14 a.m. 1



CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 96 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Enero del año 2018, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señores 
Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, María Engracia 
Domínguez, de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez 
comprobado el quorum declaro abierta la sesión a las 2:20 de la Tarde ENMIENDA: 
en sesión celebrada el día lunes 18 de Diciembre de 2017 en el punto numero 8 
Informe de Comisiones del acta N°95 se le dio la participación al licenciado 
Francisco Vásquez quien presento las ampliaciones transferencias que se 
detallan de la siguiente manera: disminución presupuestaria para pago de 
préstamo bancario por un monto de LPS.150,000.00. La cual fue aprobada por 
unanimidad de votos por la honorable corporación municipal No habiendo más de que 
tratar se dio por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha y el Secretario Municipal 
que da fe de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TELEFAX.7 8 3 -0 6 6 0

Y para los fines legales que se estime^xonveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento de Intibucá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M. CA 
SEC

CANTARERO
Municipal
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CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA 
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A 

TELEFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 96 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Enero del año 2018, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señores 
Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA, MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, María Engracia 
Domínguez, de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez 
comprobado el quorum declaro abierta la sesión a las 2:20 de la Tarde PUNTO 7 
DISCUSION Y APROBACION DE RENDICION G.L CUARTO TRIMESTRE AÑO 2017:
le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien presento la 
rendición G.L. acumulada del cuarto trimestre año 2017 que se detalla de la 
siguiente manera: INGRESOS ACUMULADOS: LPS.36,525,572.34, EGRESOS 
ACUMULADOS LPS.36,950,608.74, con un recurso de balance de LPS.322,973.47.
La cual fue aprobada por unanimidad de votos por la honorable corporación 
municipal No habiendo más de que tratar se dio por cerrada la sesión en el mismo 
lugar y fecha y el Secretario Municipal que da fe de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente 
certificación en Intibucá, departamento de Intibucá a los 09 del mes de Enero de 2018.

P.M. CARLOS 
SECRE

ARERO
IPAL
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CORPORACIÓN MUNICIPAL DE INTIBUCA
INTIBUCA, INTIBUCA HONDURAS C.A

TELEFA X .783-0660

CERTIFICACION
El Suscrito Secretario Municipal del Municipio de Intibucá Departamento de Intibucá 
en uso de las facultades que la ley le confiere por medio de la presente CERTIFICA. El 
punto de acta que a la letra dice: Acta N° 96 reunidos en la oficina del señor alcalde 
municipal el día 08 de Enero del año 2018, con la comparecencia del señor Alcalde 
Municipal: ING. JAVIER EUSEBIO MARTINEZ RAMOS, y la asistencia de los señores 
Regidores Municipales por su orden: Regidor Primero: MARTINIANO DOMINGUEZ 
MEZA, Regidor Segundo: ALEJANDRO GUTIERREZ MENDEZ, Regidor Tercero: JUAN 
ALEXANDER FLORES DEL CID, Regidor Cuarto: JOSE HERMENEGILDO ZELAYA 
LEMUZ, Regidor Quinto: SELVIN SADI MARQUEZ EUCEDA, Regidor Sexto: SATURNINO 
SANCHEZ, Regidor Séptimo: MA. MERCEDES VASQUEZ RAMIRES, Regidor Octavo: 
AUGUSTO IRRAEL RAMOS RIVAS, la apoderada legal abogada MARIA DE LA PAZ 
CANTARERO, y asesor permanente NELSON CASTELLANOS, María Engracia 
Domínguez, de la comisión de transparencia el señor alcalde municipal vez 
comprobado el quorum declaro abierta la sesión a las 2:20 de la Tarde PUNTO 7 
DISCUSION Y APROBACION DE RENDICION G.L CUARTO TRIMESTRE AÑO 2017: 
se le dio la participación al licenciado Francisco Vásquez quien presento el 
informe de avance físico y financiero de proyectos y gastos ejecutados del 
Cuarto trimestre año 2017 por un monto de LPS.18,266,070.04. La cual fue 
aprobada por unanimidad de votos por la honorable corporación municipal No 
habiendo más de que tratar se dio por cerrada la sesión en el mismo lugar y fecha y el 
Secretario Municipal que da fe de todo lo actuado.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

Y para los fines legales que se estime conveniente se le extiende la presente
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Intibucá. Intibucá.

MUNICIPALIDAD DE INTIBUCÁ, NTIBUCÁ 

OFICICIO NUMERO MI-001/2018

12 de Enero 2018.
Licenciado
José Luis Romero Nolasco
Contador General de la República De Honduras
Su Oficina.
La Municipalidad de Intibucá, Departamento de Intibucá, cumpliendo con la normativa 
vigente, de la ley orgánica de presupuesto. Y notificación recibida con 15 /11/2017. Que 
contiene: las normas de cierre contable para el año 2017.
Se ha preparado este informe producto del proceso contable y financiero cuya 
información ha sido consolidada al 31 de Diciembre 2017 correspondiente a la 
municipalidad de Intibucá.
Se detalla la información financiera a continuación.

1.1 Estado de Situación Financiera ^
1.2 Estado de Rendimiento Financiero s



— -Alcaldía Municioal De Intibucá  ̂ ^
" " .... -   ---; - - 1 .  -   ................ .............. GOBIERNO DE LA

' - • • • - —- República de honduras

INTIBUCA Honduras C.A. t , * +1

TEL. 27830660

OPINION AUDITOR INTERNO

Período: del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017.

Código: 1006 Departamento: Intibucá Municipio de: Intibucá.

E n  fecha 12 de Enero 2018 he revisado la rendición de cuentas del cuarto trimestre 
del 2017 de la Alcaldía Municipal de Intibucá, verificando que los ingresos recibidos 
son reales de igual manera los egresos.

Además forman parte de la Rendición los siguientes documentos: Certificaciones de 
Saldos en Bancos, Inventarios de Activos, informe Anual de Proyectos, presupuesto 
aprobado, plan operativo anual, plan de inversión, Nomina de salarios, certificaciones 
de corporación; ésta Rendición de Cuentas es el resultado de la comprobación según 
documentación proporcionados por parte del departamento de contabilidad, siendo 
esta una responsabilidad exclusivamente de este departamento.

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos basado en el 
artículo N o 32 de la Ley del TSC artículo N o l54  Disposiciones generales del 
Presupuesto ingresos y egresos de la República.

Mi opinión como Auditor Interno, sobre las cifras presentadas y detalladas en 
la Rendición de Cuentas son razonables, según los informes presentados por 
el Departamentqd£_Qontabilidad.

Lic.^Gaspkr Domínguez Gonzales 

Auditor Interno

Alcaldía Municipal de Intibucá.
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T R IB U N A L  S U P E R IO R  D E  C U E N T A S  

DIRECCION DE MUNICIPALIDADES (DM) 
DEPARTAMENTO DE RENDICION DE CUENTAS MUNICIPALES (DRCM) Supenor

* efe Cuentas

1
Numero correlativo: 1526 Numero de Recibo Manual: 0

! Departamento: INTIBUCA

i kJ Municipio: INTIBUCA Codigo: 1006

Telefono: 9603-6700 CELULAR

[ ¡ ¡Documentación Recibida por: GERMAN H. FLORES

f Documentación Entregada por: FRANCISCO ALEXIS VASQUEZ DÍAZ Cargo: CONTADOR

Fecha: 01/02/2018

¡ Wí¡¡ Documentos que se presentan

f _  RENDICION DE CUENTAS MUNICIPALES AÑO: 2017, PRESUPUESTO DE INGRESO Y EGRESOS AÑO: 2018, PLAN ARBITRIOS AÑO: 2018

¡Observación: ADJUNTO ENTREGAN ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017. SE HACE CONSTAR QUE EL DÍA 16 DE ENERO DEL 
2018, SE HIZO PRESENTE A LA OFICINA DE RENDICIÓN DE CUENTAS MUNICIPALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS, EL 
CONTADOR FRANCISCO ALEXIS VASQUEZ DÍAZ, A ENTREGAR LOS INFORTMES ENTREGADOS EN ESTA FECHA, LOS CUALES NO , 
SE LE RECIBIERON EN ESA OCASIÓN POR NO TENER TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS.

MUNICIPALES

T E L : 234-21211 233-78S8 EXT . 106011220 ] FAX : 234-5208

"El Primer Paso Hacia un Pais Transparente'
Centro Cívico Gubernamental, Tegucigalpa, MDC. Teléfonos: 2230-3646, 2230-8789, 2230-3705, Telfax: 2230-2796, web: www.tsc.gob.hn

http://www.tsc.gob.hn


*  ★  *SE C R E T A R ÍA  DE G O B E  R N  A C  i O N  JU S T IC IA  V D E S C E N T R A L IZ A C IÓ NG obierno  de la República m  Honduras
D irección  G en e ra l d e  F o rta lec im ien to  M u n ic ip a l 

UNIDAD D E ATENCIÓN A ALCALDES

COMPROBANTE DE 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

F e c h a  de en treg a : ju e v e s , 15 de feb rero  de 2 0 1 8

Por este medio hacem os constar que hem os recibido d e l :
Sr.(a): FRANCISCO ALEXIS VASQUEZ DIAZ
Cargo: CONTADOR MUNICIPAL
Teléfono:
C elu lar: 9 6 0 3 6 7 0 0
C orreo  E lectrónico:

La Docum entación que a continuación se detalla:
I TRANSFERENCIA 2018
1. Presupuesto de Ingresos y Egresos del año actual, anexando Certificación del Punto de Acta donde notifica su decisión 
de ejecutar los recursos de la Transferencia de acuerdo a  lo establecido en la Ley de M unicipalidades, o bien, lo contenido 
en el Pacto Municipal Por u n a  Vida Mejor , Planilla de Sueldos y Salarios (Art. 163,164-3 DGPR)

2. Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y Gastos Ejecutados del IV Trimestre del año anterior.

3. Rendición de C uentas GL acum ulada del año anterior, conteniendo las catorce (14) formas, en físico. (Art. 164-6 DGPR)

4. Rendición de C uentas de los 25 días correspondiente a  la  gestión del m es de enero 2018 (Art.164 DGPR)

5. Plan de Arbitrios del año actual, a  solicitud de la  Dirección General de Fortalecimiento Municipal

6. Copia de Recibo de la presentación de la  Rendición de Cuentas Anual al Tribunal Superior de C uentas (Art. 164-6 DGPR)

7. Copia de Recibo de la  presentación de los Estados Financieros de la  Contaduría General de la  República (Art. 164-6 
DGPR).

DATOS MUNICIPALES
DEPARTAMENTO INTIBUCA
M unicipio: INTIBUCA
N om bre A lcalde: NORMAN ALEXANDER SANCHEZ MELGAR
C elu lar: 9 5 6 4 4 7 4 1
Teléfono : 2 6 8 3 0 0 6 9
Fax:
C orreo: normanalexander46@vahoo.es

Docum entación Pendiente:

La Emisión del Dictamen final para la Gestión de la Transferencia correspondiente al I Trimestre queda

1. Certificación del Plan Estratégico Municipal (PEM) vigente (Art. 164-1 DGPR).

2. Plan de Inversión Municipal (Art. 164-2 DGPR).

165 DGPR)

E n tre g a d o  Por:
FRANCISCO ALEXIS VASQUEZ DIAZ 

CONTADOR MUNICIPAL

09:44 a.m.

mailto:normanalexander46@vahoo.es

